
EDICTO EMPLAZATORIO: 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PURIFICACION TOLIMA: 

 
EMPLAZA: 

 
 A los HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS de la señora 
AMPARO CLAROS PRIETO, que se crean con derecho a intervenir en el proceso 
DIVISORIO, radicado bajo el Número 73585408900120200007100 que promueve 
ante éste Juzgado PABLO CLAROS PRIETO contra ADELA LORENA CLAROS  
Y LUIS ALFREDO TRUJILLO CLAROS; para que dentro del término del 
emplazamiento y QUINCE días más después de surtido el emplazamiento en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, comparezcan a éste Juzgado a hacer 
valer sus derechos, advirtiéndoles que si no lo hacen dentro del término indicado, 
se les designará Curador Ad Litem, con quien se continuará el trámite del proceso 
hasta su terminación. 

 EL BIEN INMUEBLE MATERIA DE LA LITIS ES EL SIGUIENTE: 

Casa ubicada en la calle 4C No. 9A-94 Barrio Los Cámbulos del municipio de 
Purificación, con folio de matrícula inmobiliaria No.368-25455, con una cavidad 
superficiaria de DOSCIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS (230 mts2), 
alinderada de la siguiente manera: Por el norte: con casa lote No.13 de la manzana 
1; Por el Oriente, con la casa No.11 de la manzana 1; por el Occidente, con la 
calle de por medio y propiedad de particulares y por el Sur, con calle de por medio 
con casa lote No. 11 de manzana 2. 

Háganse la publicación de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 
del 04 de junio de 2020., se libra el presente edicto, hoy veinte (20) de noviembre 
de dos mil veinte (2020).- 
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